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Ciudad de México, a 1O de diciembre de 2024
Oficio: CCDMX/ IIIL/CDEIU I LO6 I 2024

MTRO. ALFONSO VEGA GONZALEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

PRESENTE

Por medio del presente, se remite el DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓru Of
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA EN SENTIDO POSITIVO CON

MoDIFIcAcIoNES EN RELAcIÓru n IA "INICIATIVA POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A I.A LEY DE DESARROLLO URBANO DEL

DISTRITO FEDEML, (en materia de Evaluación Ambiental Estratégica)"

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

CIUDAD DE MÉXICO, aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de

Desarrollo e Infraestructura Urbana misma que se celebró el día 10 de diciembre del

año en curso,

Sin otro pafticular y agradeciendo su atención, anexo el documento para los trámites

correspondientes. cootorxrcút Dt stlvtclos
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DIP. ISRAEL MORENO RIVERA
PRESIDENTE DE LA COMISTÓN OE DESARROLLO E

TN FRAESTRUCTURA U RBANA

Fray Pedro del Gante No 15, Primer piso,'Centro Hi c.P. 06000, Cuauhtémoc, CDMX
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CONGRESO DE
C LA CIUDAD COMISIÓN DE DESARROLLO E

INFRAESTRUCTURA URBANA

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2024

COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
PRESENTE

Por medio del presente, se remite el DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA EN SENTIDO POSITIVO CON
MODIFICACIONES EN RELACIÓN A LA "INICIATIVA POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL
DISTRITO FEDERAL, (en materia de Evaluación Ambiental Estratégica)"
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
CIUDAD DE MÉXICO, aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de
Desarrollo e Infraestructura Urbana misma que se celebró el día 10 de diciembre del

Sin otro particular y agradeciendo su atención, anexo el documento para los trámites
correspondientes.

COORDINACIÓN DE SERVICIOS
PARLAMENTARIOS00000593

ATENTAMENTE
FECHA

HORA

RECIBIO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E
INFRAESTRUCTURA URBANA

Teléfono 55 5130 1900 Ext. 3146
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MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ

año en curso.
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DIP. ISRAEL MORENO RIVERA

Fray Pedro del Gante No 15, Primer piso, Centro Histórico, C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX
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CONGRESO DE
LA CIUDAD COMISIÓN DE DESARROLLO E

INFRAESTRUCTURA URBANA

DESARROLLO E
INFRAESTRUCTURA URBANA EN SENTIDO POSITIVO CON
MODIFICACIONES EN RELACIÓN A LA "INICIATIVA POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, (en materia de

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA CIUDAD DE

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE:

El pasado diecinueve de septiembre del año en curso, fue turnada a la Comisión de
Desarrollo e Infraestructura Urbana, para su análisis y dictamen, la "INICIATIVA
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES A LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO
FEDERAL, (en materia de Evaluación Ambiental
presentadapor el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista Ciudad de

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de

a), apartado E, numeral de la Constitución Política de la Ciudad de México;

presente Dictamen, bajo los términos que a continuación se
exponen:

METODOLOGÍA
Con fundamento en lo establecido en el numeral 106 del Reglamento del Congreso
de la Ciudad de México, la metodología del dictamen que nos ocupa se realizará en
orden de los siguientes apartados:

estudio, el emisor del mismo, el Grupo Parlamentario al que pertenece (solo
de ser el caso), así como la fundamentación legal de la competencia de la
Comisión para conocer del asunto.
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BE A EN.DO. SE. R.T.

111
DE MÉXICO

CES LEGISLATURA CA NOS CURAS, I1 LEGISLATURA

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE

Evaluación Ambiental Estratégica) PRESENTADA POR EL GRUPO

MEXICO.

III LEGISLATURA

Estratégica)",
México.

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29, apartado A numeral 1, apartado D inciso

artículos 12 fracción II, 14 fracción LXIV y 74 fracción XIV de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México; artículos 5 fracción I, 103, 106, 256, 257 y 260 del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, somete a la consideración de este

Honorable Pleno el

A. PREÁMBULO. Apartado en el cual contendrá la mención del asunto en



































CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO ELECTORALES

Ciudad de México a 26 de noviembre de 2024
CCDMX/III/CAPE/0012/2024

DIPUTADAS Y DIPUTADOS
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE
ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA
P R E S E N T E S

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5 Bis, 77 párrafo primero y
78 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; los artículos 190 párrafo segundo y 193
párrafo primero del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Me permito convocarlos a la
Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Asuntos Político-Electorales del Congreso de la
Ciudad de México, que se llevará a cabo vía remota el día viernes 29 de noviembre del presente año
a las 15:00 horas, al tenor del siguiente:

Orden del día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum;

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del orden del día;

3. Consideración de la versión estenográfica de la sesión anterior;

4. Discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo CCDMX/III/CAPE/001/2024 suscrito por las
y los Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Político Electorales del Congreso de la
Ciudad de México III Legislatura, mediante el cual se aprueba la realización de un Foro de
discusión con el Instituto Electoral y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con el
objetivo de actualizar el marco legal en Materia Electoral;

5. Asuntos Generales; y

6. Clausura de la sesión.

Sin más por el momento, reciban un afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

Dip. Pedro Haces Lago
Presidente

Dip. Ernesto Villareal Cantú
Secretario
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

RELATIVA A LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS

POLÍTICO-ELECTORALES CELEBRADA EL LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 2024

VÍA REMOTA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 122, apartado A, fracción II, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 de la Constitución Política

de la Ciudad de México; 67, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 224,

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. En la Ciudad de México, siendo las

12 horas del día 04 de noviembre de 2024, el Diputado Pedro Enrique Haces Lago,

Presidente y el Diputado Ernesto Villareal Cantú, Secretario la Comisión de Asuntos

Político-Electorales del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, convocaron a

los diputados integrantes de la Comisión a la Primera Sesión Ordinaria.

De conformidad con lo anterior, por instrucciones de la Presidencia, el diputado Ernesto

Villarreal Cantú, fungiendo como Secretario de la Comisión, procedió a pasar lista de

asistencia para la verificación del quórum, registrando una asistencia de 6 diputadas y

diputados: 1. Diputado Pedro Enrique Haces Lago; 2. Diputado Ricardo Rubio Torres; 3.

Diputado Diego Orlando Garrido López; 4. Diputado Jesús Sesma Suárez; 5. Diputada

Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, y 6. Diputado Ernesto Villareal Cantú, que corresponde a 6

de los 7 integrantes de la Comisión, existiendo quórum legal para realizar los trabajos.

El Orden del Día sobre el que versaron los trabajos consistió en 6 puntos: 1. Lista de

asistencia y declaración de quórum. 2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del

orden del día. 3. Consideración de la Versión Estenográfica de la sesión anterior de esta

Comisión; 4. Discusión y en su caso aprobación del programa anual de trabajo de la

1
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

Comisión de Asuntos Político-Electorales; 5. Asuntos generales. 6. Clausura. El Orden del

Día se aprobó por las personas legisladoras integrantes y se llevó a cabo en sus términos.

El punto 4 del Orden del Día, se refirió a la Discusión y en su caso aprobación del

Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Asuntos Político-Electorales,

correspondiente al Primer Año Legislativo de la III Legislatura del Congreso de la

Ciudad de México, por lo que el Diputado Presidente solicitó al Secretario someter a

votación el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Asuntos Político-Electorales,

mismo que fue aprobado por las y los integrantes.

En el punto 5 de Asuntos Generales se consultó a las y los diputados presentes si existía

algún tema general a tratar.

Al no existir más asuntos en cartera y agotado el Orden del Día de la Primera Sesión

Ordinaria de la Comisión de Asuntos Político-Electorales del Congreso de la Ciudad de

México, III Legislatura, siendo las 12 horas con 35 minutos, se tuvieron por clausurados

los trabajos.

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles al mes de noviembre de 2024.
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

LISTA DE VOTACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Pedro Enrique Haces
Lago

Presidente

Ricardo Rubio Torres
Vicepresidente

Ernesto Villareal
Cantú

Secretario

Diego Orlando
Garrido López
Integrante

Jesús Sesma Suárez
Integrante

Royfid Torres
González
Integrante

Brenda Fabiola Ruiz
Aguilar

Integrante
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

ACUERDO CCDMX/III/CAPE/001/2024 SUSCRITO POR LAS Y LOS DIPUTADOS

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS-ELECTORALES DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA MEDIANTE EL CUAL SE

APRUEBA LA REALIZACIÓN DE UN FORO DE DISCUSIÓN CON EL INSTITUTO

ELECTORAL Y EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL

OBJETIVO DE ACTUALIZAR EL MARCO LEGAL EN MATERIA ELECTORAL.

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Político-Electorales, con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 187, párrafo segundo y 192, párrafo

tercero y el artículo 222 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,

suscriben el presente acuerdo, en función de los siguiente:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En la Ciudad de México, el marco legal en materia electoral está

conformado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política de la Ciudad de México, el Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, la Ley Procesal Electoral de la

Ciudad de México, así como por las disposiciones aplicables en la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales. Estas normas establecen las bases para

la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, garantizando los

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y

objetividad.

SEGUNDO. El Congreso de la Ciudad de México tiene entre sus facultades la

responsabilidad de legislar en materia electoral, asegurando que las disposiciones

normativas se alineen con las demandas de la ciudadanía, con los avances

democráticos y con los principios consagrados en la Constitución local y federal. La

1
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

Comisión de Asuntos Político-Electorales, como órgano especializado, debe liderar

los esfuerzos para analizar, discutir y proponer reformas que fortalezcan la

democracia en la ciudad.

TERCERO. La Ciudad de México, como entidad federativa con alto dinamismo

político, social y cultural, enfrenta retos constantes en la adecuada regulación de

sus procesos electorales. Los cambios en el comportamiento del electorado, el uso

creciente de tecnologías en campañas, las demandas de grupos vulnerables por

una representación más justa, y los desafíos derivados de fenómenos como la

desinformación en redes sociales, exigen que el marco normativo evolucione para

mantenerse pertinente y efectivo.

CUARTO. A lo largo de los últimos años, diversas reformas han fortalecido la

legislación electoral en México y en la Ciudad de México, promoviendo la equidad

de género, la representación indígena y de otros grupos vulnerables, y la

transparencia en el financiamiento de campañas. No obstante, estas reformas deben

ser revisadas periódicamente para evaluar su impacto, efectividad y áreas de

mejora, en el marco de las nuevas realidades políticas y sociales.

QUINTO. El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y el Tribunal Electoral

de la Ciudad de México (TECDMX) son órganos fundamentales para el

fortalecimiento de la democracia en la ciudad. La colaboración entre estos

organismos y la Comisión de Asuntos Político-Electorales del Congreso local resulta

esencial para identificar áreas de mejora en la legislación electoral vigente.

SEXTO. Dentro de los objetivos específicos del Programa Anual de Trabajo de la

Comisión de Asuntos Político-Electorales se encuentra el: Contribuir al

fortalecimiento de los eventos y foros de consulta con el fin de ampliar espacios de

expresión plural, reflexión, información, comunicación y toma de decisiones de las

organizaciones y grupos ciudadanos de la sociedad civil.
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

SÉPTIMO. A través del oficio con clave alfanumérica: CCDMX/III/CAPE/0013/2024 se

le solicitó a la Presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México que

estudiará la pertinencia de un foro en colaboración con la Comisión de Asuntos

Político-Electorales del Congreso de la Ciudad de México, por lo cual se recibió

mediante correo institucional una respuesta en favor de la realización de dicho foro.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. De la competencia de la Comisión:

Esta Comisión tiene la atribución de analizar y proponer reformas en materia

político-electoral que favorezcan el ejercicio democrático y los derechos

político-electorales de la ciudadanía.

SEGUNDO. Del beneficio de un marco legal actualizado:

Que un marco legal actualizado y adecuado en materia electoral no solo garantiza

procesos electorales más transparentes y accesibles, sino que también fomenta la

confianza ciudadana en las instituciones, fortalece la democracia participativa e

incluye a sectores tradicionalmente subrepresentados.

TERCERO. De la relevancia del foro:

Que la celebración de un foro con las y los actores clave del sistema electoral de la

Ciudad de México permitirá identificar las áreas de oportunidad del marco normativo

3
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

vigente y enriquecer el análisis legislativo a través de la experiencia técnica y

práctica del IECM y el TECDMX.

CUARTO. Del contexto de innovación y participación ciudadana:

Que las herramientas tecnológicas, el avance en derechos humanos y la creciente

diversidad social hacen necesario incorporar perspectivas inclusivas, participativas y

modernas en la normativa electoral para asegurar su aplicabilidad y eficacia.

QUINTO. Del fortalecimiento de la confianza ciudadana:

Que una legislación electoral moderna y bien diseñada genera confianza en las

instituciones democráticas y en los procesos electorales, lo cual resulta esencial

para consolidar la estabilidad política y la participación activa de la ciudadanía.

SEXTO. De la propuesta de foro:

Se presenta la propuesta con la fecha, hora y lugar del Foro objeto del presente

Acuerdo:

FORO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES
CON EL INSTITUTO ELECTORAL Y EL TRIBUNAL ELECTORAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL ESTUDIO Y EN SU CASO,
ACTUALIZACIÓN DEL MARCO LEGAL EN MATERIA ELECTORAL.

OBJETIVO
Identificar áreas de mejora y modernización en el Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de
México.

4
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

LUGAR,
FECHA Y
HORA

Miércoles 29 de enero de 2025

11: 00 a 2:00 hrs.

Salón Bénito Juárez
Plaza de la Constitución #7. Col. Centro Histórico,
Cuauhtémoc, CDMX.

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba la realización de un foro en colaboración con el Instituto

Electoral de la Ciudad de México (IECM) y el Tribunal Electoral de la Ciudad de

México (TECDMX), cuyo propósito será analizar y proponer modificaciones al marco

legal electoral vigente en la Ciudad de México.

SEGUNDO. El foro tendrá como objetivos principales:

a) Identificar áreas de mejora y modernización en el Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.

b) Promover la inclusión de perspectivas ciudadanas y académicas en las

propuestas de actualización normativa.

c) Fortalecer la coordinación y el diálogo institucional entre los organismos

electorales y el Congreso de la Ciudad de México.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Asuntos

Político-Electorales a realizar las gestiones necesarias para la organización, difusión

y desarrollo del foro, garantizando la inclusión de diversos actores sociales y

especialistas en la materia.
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en los canales oficiales del Congreso de

la Ciudad de México para su conocimiento y cumplimiento.

Dado en el Congreso de la Ciudad de México a los 29 días del mes de noviembre de

2024
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

LISTA DE VOTACIÓN

ACUERDO CCDMX/III/CAPE/001/2024 SUSCRITO POR LAS Y LOS DIPUTADOS

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS-ELECTORALES DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA

REALIZACIÓN DE UN FORO DE DISCUSIÓN CON EL INSTITUTO ELECTORAL Y EL

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE ACTUALIZAR EL

MARCO LEGAL EN MATERIA ELECTORAL.

DIPUTADO (A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

Pedro Enrique Haces
Lago

Presidente

Ricardo Rubio Torres
Vicepresidente

Ernesto Villareal Cantú
Secretario

Diego Orlando Garrido
López

Integrante

Jesús Sesma Suárez
Integrante

Royfid Torres González
Integrante

Brenda Fabiola Ruiz
Aguilar

Integrante
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO ELECTORALES 

Ciudad de México a 29 de noviembre de 2024

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES 

ORDEN DEL DÍA

1.​  Lista de asistencia y declaración de quórum; 

2.​ Lectura, discusión y en su caso, aprobación del orden del día; 

3.​ Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior;

4.​ Consideración de la versión estenográfica de la sesión anterior;

5.​ Discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo CCDMX/III/CAPE/001/2024 
Suscrito por las y los Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos 
Político-Electorales del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, 
mediante el cual se aprueba la realización de un Foro de discusión con el 
Instituto Electoral y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con el 
objetivo de actualizar el marco legal en Materia Electoral. 

6.​ Asuntos Generales; y 

7.​ Clausura de la sesión. 



 

 

 

ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
 

Comisión de Asuntos Políticos-Electorales 

(Reunión de Trabajo) 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  29 de noviembre de 2024 
 

El C. PRESIDENTE DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.-  Diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Políticos- Electorales del Congreso de la 

Ciudad de México, lll Legislatura. A esta su segunda sesión ordinaria, la cual se 

realiza en termino en lo dispuesto en la sección sexta del reglamento del Congreso 

de Ciudad de México, mediante el cual se establecen las reglas para desarrollar las 

sesiones vía remota para el pleno; Mesa Directiva, Junta Conferencia, Comisiones, 

Comité, Comisión Permanente o en su caso las Unidades Administrativas del 

Congreso de la Cuidad de México. 

Bajo ese tenor, me permito solicitar al diputado Ernesto Villareal, que en su calidad 

de Secretario de esta Comisión, dé lectura a la lista de asistencia y nos informe la 

verificación de quórum. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ.- Buenos 

tardes.  

Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia: 

Diputado Pedro Haces Lago: Presente. 

Diputado Ricardo Rubio Torres: 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: Presente. 

Diputado Diego Orlando Garrido López: 



Diputado Jesús Sesma Suárez: Presente. 

Diputado Royfid Torres González: 

El de la voz Diputado Ernesto Villarreal Cantú: Presente. 

Diputado Presidente, tenemos la asistencia de 4 diputadas y diputados, existe el 

quórum legal requerido para iniciar la sesión. 

El C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

En la Ciudad de México siendo las 3:06 de la tarde del día 29 de noviembre del 

2024, se abre esta sesión. 

El orden del día de esta sesión ha sido distribuido con oportunidad, por lo que se ha 

informado de los asuntos que corresponden a la agenda del día de hoy.  

Le solicito atentamente al diputado Secretario de lectura al orden del día. 

Por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Con gusto.  

Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar lectura al orden del día: 

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

4.- Consideración de la versión estenográfica de la sesión anterior. 

5.- Discusión, y en su caso aprobación del acuerdo CCDMX/lll/CAPE/001/2024, 

suscrito por las y los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Político-

Electorales del Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, mediante el cual 

se aprueba la realización de un foro de discusión con el Instituto Electoral del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con el objetivo de analizar el marco legal 

en materia electoral. 

6.- Asuntos generales. 



7.- Clausura de la sesión. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

El C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretario. 

Toda vez que el orden del día fue turnado con oportunidad. 

Le solicito, por favor, diputado Secretario lo someta a votación en un solo acto. 

EL C. SECRETARIO.- Si, por supuesto. 

Por instrucciones de la Presidencia, se someta a votación el orden del día.  

¿Alguna diputada y diputado está en contra de la aprobación del orden del día? 

Se aprueba el orden del día diputado Presidente. 

El C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

El numeral tres del orden del día está relacionado con el acta de la sesión anterior.  

Sobre este asunto, es necesario mencionar que dicho documento fue enviado a los 

correos institucionales de la diputada de los diputados que integran esta comisión. 

En este sentido, diputado Secretario, le solicito atentamente someta a votación el 

acta de sesión anterior en un solo acto, por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Por su puesto. 

Por instrucciones de la Presidencia se someta a votación el acta de la sesión 

anterior. 

¿Algún diputado y diputada está en contra de que se aprueba el documento en 

mención? 

Aprobado el acta, diputado Presidente. 

El C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario.  

Agotado el numeral tres, diputado Secretario, le solicito por favor pasemos al 

siguiente numeral del orden del día. 



EL C. SECRETARIO.- El numeral cuarto corresponde a la consideración de la 

versión estenográfica de la sesión anterior. 

El C. PRESIDENTE.- Compañeras, compañeres y compañeros, el numeral cuatro 

está relacionado con la consideración de la versión estenográfica de la sesión 

anterior. Dicho documento fue enviado a los correos institucionales de la diputada y 

los diputados que integran la Comisión. 

En este sentido diputado secretario, le solicito atentamente someta a consideración 

la versión estenográfica. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la  Presidencia, se someta a 

consideración la versión estenográfica de la sesión anterior. ¿Algún diputado y 

diputada tiene alguna observación? 

No hay ninguna observación, diputado Presidente. 

El C. PRESIDENTE.- No habiendo más observaciones a la acta sesión anterior, 

diputado Secretario, le solicito que por favor pasemos al siguiente numeral del orden 

día. 

EL C. SECRETARIO.- El numeral cinco corresponde a la discusión,  y en su caso 

aprobación del acuerdo CCDMXlllCAPE/001/2024. 

EL C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Presidente, disculpe, es que, ah, ya, 

ya está el diputado Rubio, es que no lo estaban dejando entrar, Gracias. 

El C. PRESIDENTE.- Bienvenido diputado Rubio. 

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- Gracias, por favor, si me pueden 

poderme asistencia, le agradezco mucho. 

EL C. SECRETARIO.- Después de interrupción abrupta del diputado Sesma, 

continuo con la lectura. Este, eh, suscrito por las diputadas y los diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Político-Electorales del Congreso de la 

Ciudad de México, lll Legislatura, mediante el cual se aprueba la realización de un 



foro de discusión con el Instituto Electoral y el Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México, con el objetivo de actualizar el marco legal en materia electoral. 

El C. PRESIDENTE.- Compañeras y compañeros, como bien lo mencionamos el 

día que instalamos, esta Comisión, esta Comisión será sin tintes políticos, creo que 

lo importante ante la diversidad y pluralidad política de la miembre y los miembros, 

pues nos dimos a la tarea de aventarnos a hacer un foro, en el cual invitemos a los 

consejeros del instituto, invitemos a magistradas, magistrados y representantes del 

mismo Instituto, experto en la materia electoral, para que de la  mano los miembro 

de esta comisión y un servidor y el secretario que lo acordamos en conjunto, pues 

queremos una agenda electoral, eh para el 2025 de la mano evidentemente de la 

miembra y de los miembros de esta Comisión, así  que si alguien tiene alguna 

observación sobre este asunto, adelante. 

Si nos ayudas Secretario, de llevar el orden de la diputada y los diputados que 

quieran hacer el uso de la palabra, si no seguimos adelante con la sesión. 

EL C. SECRETARIO.- Por supuesto que sí, Presidente.  

¿Alguna diputada o diputado desea hacer uso de palabra? 

Diputada Brenda Ruiz, por favor. 

LA C. DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR.- Gracias diputado 

Secretario. 

Pues nada más agradecerle al Presidente, la disposición, el buen ánimo de 

consultarnos para realizar este tipo de foros tan necesarios en esta materia, y 

reiterarle que cuenta con todo nuestro respaldo, siempre que mantenga a estas 

líneas de comunicación abiertas hacia todos los integrantes de la Comisión. 

Felicidades presidente, 

Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Gracias.  

¿Alguna otra diputada o diputado desea hacer uso de la palabra? 



Muchas gracias, diputado Presidente, no hay otro diputado que haga uso de la 

palabra. 

El C. PRESIDENTE.- Diputado Secretario, no habiendo más oradores en la lista, 

solicito, se someta a votación nominal, el acuerdo en mención, le pido atentamente 

realice el procedimiento. 

EL C. SECRETARIO.- Para su aprobación se consulta en votación nominal a las 

diputadas y los diputados, si es de aprobarse el acuerdo CCDMXlllCAPE/001/2024, 

suscrito por las y los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Político- 

Electorales del Congreso de la Ciudad de México, lll Legislatura, mediante el cual 

se aprueba la realización de un foro de discusión con el Instituto Electoral y el 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México,  con el objetivo de actualizar el marco 

legal en materia electoral. 

Diputado Pedro Haces Lago: a favor. 

Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro. 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor. 

Diputado Diego Orlando Garrido López: 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor. 

Diputado Royfid Torres González: a Favor. 

Para efecto del acta también pido que se incorpore el diputado Royfid,  

El de la voz Diputado Ernesto Villareal Cantú: a favor. 

Aprobado por unanimidad, cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

El C. PRESIDENTE.- Agotada el numeral cinco diputado Secretario. 

 Le solicito que, por favor, pasemos al siguiente numeral del orden del día.  

EL C. SECRETARIO.- El numeral seis corresponde asuntos generales. 



El C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. Pregunte a la diputada y los 

diputados e integrante de esta comisión si desean enlista algún otro asunto. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se les pregunta a la 

diputada y los diputados, si desean enlistar algún asunto general. 

No hay asuntos generales que tratar, diputado Presidente. 

El C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. 

Diputadas, diputados. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 3:15 horas del día viernes 29 de 

noviembre del 2024, se levanta la segunda sesión ordinaria de la Comisión de 

Asuntos Políticos y Electorales del Congreso de la Ciudad de México. 

Muchas gracias a todos y espero que este encuentro que realizaremos los próximos 

meses sea en beneficio de nuestro sistema electoral y en beneficio de todas y todos 

ustedes. 

 Muchas Gracias. 

 

 


